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ACTA FUNDACIONAL DE LA FEDERACION DE 
PEÑAS MADRIDISTAS DE CATALUÑA (FEPEMAC) 
 
 
 
Reunidos en Barcelona, el dia treinta de diciembre de dosmil siete a las once horas, por la 
PEÑA MADRIDISTA PINEDA DE MAR, Pedro del Cid Vázquez, mayor de edad, con 
D.N.I. nº 38793334-Q con domicilio en Pineda de Mar (Barcelona), como Presidente de la 
mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA PAIS DEL CAVA, Salvador Ruano 
Molina, mayor de edad, con D.N.I. nº 30785868-T con domicilio en Sant Sadruni d’Anoia 
(Barcelona), como Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA JUAN 
GÓMEZ “JUANITO”, Antonio Barroso Herrera, mayor de edad, con D.N.I. nº 26425994-
Y  con domicilio en Barcelona, como Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA 
MADRIDISTA SABADELL, Victorino Luna Macías, mayor de edad, con D.N.I. nº 33 882 
419 S con domicilio en Sabadell, (Barcelona), como Presidente de la mencionada  Peña, 
por la PEÑA MADRIDISTA LA SÉPTIMA, Francisco Morillo Vega mayor de edad, con 
D.N.I. nº 40421897Q con domicilio en El Far d’Ampurdá (Girona), como Presidente de la 
mencionada  Peña,, por la PEÑA MADRIDISTA SISTRELLS, José Valero Collado, mayor 
de edad, con D.N.I. nº 38715454 Z, con domicilio en Barcelona, como Presidente de la 
mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA LA OCTAVA, Enrique Lázaro Aguilar, 
mayor de edad, con D.N.I. nº 39150163T con domicilio en Terrassa (Barcelona), como 
Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA EL SIETE, Rafael Folk 
Correderas, mayor de edad, con D.N.I. nº 33890215Z con domicilio en Barberá del Vallés 
(Barcelona), como Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA 
CONCA DE BARBERÁ, Amador Moya Moreno, mayor de edad, con D.N.I. nº 24080440-
S con domicilio en L’Espluga de Francolí (Tarragona), como Presidente de la mencionada  
Peña, por la PEÑA MADRIDISTA TRINIDAD NUEVA, José Barragán Mateos, mayor de 
edad, con D.N.I. nº 07437645-C con domicilio en Barcelona, como Presidente de la 
mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA TERRASSENSE, Genaro de los Santos 
Fernández, mayor de edad, con D.N.I. nº 05875217M con domicilio en Terrassa 
(Barcelona), como Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA LA 
QUINTA DEL BUITRE, José María Sánchez Aranda mayor de edad, con D.N.I. nº 
39146304-M con domicilio en la calle Nuria 103 bajos de Terrassa (Barcelona), como 
Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA EL ALBA, José 
Cárdenas González, mayor de edad, con D.N.I. nº 38479835F con domicilio en 
Esparraguera (Barcelona), como Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA 
MADRIDISTA SANTA COLOMA, José Martínez Fernández, mayor de edad, con D.N.I. nº 
2616939-B con domicilio en Santa coloma de Gramanet (Barcelona), como Presidente de 
la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA REAL MADRID DE LÉRIDA, Juan 
Antonio Martínez García, mayor de edad, con D.N.I. nº 40853476W con domicilio en 
Almenar (Lérida), como Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA 
LA SÉPTIMA SANTA COPA, Pablo Nogales Gil, mayor de edad, con D.N.I. nº  6945230N 
con domicilio en Santa perpétua de Mogoda (Barcelona), como Presidente de la 
mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA EL CARMELO, Juan Francisco Sedán 
Sedano, mayor de edad, con D.N.I. nº 36919977D con domicilio en Barcelona, como 
Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA SALOU Adolfo Giménez 
Olea, mayor de edad, con D.N.I. nº 45251344V con domicilio en La Pineda-Salou 
(Tarragona), como Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA SANT 
FELIU DE GUIXOLS, Juan Fernández Cárcel, mayor de edad, con D.N.I. nº 26169912Y 
con domicilio en San Feliu de Guixols (Gerona), como Presidente de la mencionada  
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Peña, por la PEÑA MADRIDISTA LAS MAGNOLIAS, Don Francisco Flores Simón, 
mayor de edad, con D.N.I. nº 39124729G con domicilio en Terrassa (Barcelona), como 
Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA CAN JOFRESA, Don 
José Martínez Leyva, mayor de edad, con D.N.I. nº nº 39158316B con domicilio en 
Terrassa (Barcelona), como Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA 
MADRIDISTA LA LLAGOSTA, Francisco Pérez Molina, mayor de edad, con D.N.I. nº 
38283394ª con domicilio en La Llagosta (Barcelona), como Presidente de la mencionada  
Peña, por la PEÑA MADRIDISTA EL MONJOS, Félix Morató Devesa mayor de edad, con 
D.N.I. nº 46632964G con domicilio en Els Monjos (Barcelona), como Presidente de la 
mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA L’ARBOÇ, Gabriel Curieses Esyeban 
mayor de edad, con D.N.I. nº 39693419L con domicilio en L’Arboç (Tarragona), como 
Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA BALAGUER, Joan María 
Molins Romeu mayor de edad, con D.N.I. nº 40868846P con domicilio en Balaguer 
(Lérida), como Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA TERRA DE PONENT, 
Juan González Esteban mayor de edad, con D.N.I. nº 78053240A con domicilio en 
Tárrega (Lérida), como Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA 
MARTORELL, Manuel Goyanes Pérez mayor de edad, con D.N.I. nº 34571336J con 
domicilio en Martorell (Barcelona), por la PEÑA MADRIDISTA VALLMOLL, Francisco 
López Carmona mayor de edad, con D.N.I. nº 77781448W con domicilio en Vallmoll 
(Tarragona), como Presidente de la mencionada  Peña, por la PEÑA MADRIDISTA LAS 
TRECE COPAS DE VIC, Cosme Arroyo Villanueva mayor de edad, con D.N.I. nº 
39234124B con domicilio en Vic (Barcelona), como Presidente de la mencionada  Peña, 
por la PEÑA MADRIDISTA LA PALOMA, Gregorio Marrupe Gil, mayor de edad, con 
D.N.I. nº 50930163X con domicilio en Santa Coloma de Gramenet (Barcelona), como 
Presidente de la mencionada  Peña, 
 
 
 
 
 
 
ACUERDAN 
 
 
PRIMERO : Constituir al amparo de la LEY DE ASOCIACIONES 1/2002 del 22 de Mayo 
de 2002, la entidad denominada FEDERACIÓN DE PEÑAS MADRIDISTAS DE 
CATALUÑA (FEPEMAC).  
 
SEGUNDO : Aprobar los Estatutos por los que se va a regir la FEDERACIÓN DE PEÑAS 
MADRIDISTAS DE CATALUÑA (FEPEMAC), que fueron leídos en este mismo Acto y 
aprobados por unanimidad de todos los reunidos. 
 
TERCERO : Nombrar una Comisión Gestora formada por Pedro del Cid Vázquez, Antonio 
Barroso Herrera, Enrique Lázaro Aguilar, Rafael Folk Correderas, Juan Francisco Serrán 
Sedano, José Cárdenas González y Genaro de los Santos Fernández. 
 
Y sin mas asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13 horas del dia de la fecha 
treinta de diciembre de dosmil siete 
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Pedro del Cid Vázquez  Salvador Ruano Molina  Antonio Barroso Herrera, 
 
 
 
 
 
Victorino Luna Macías   Francisco Morillo Vega  José Valero Collado,  
 
 
 
 
 
Enrique Lázaro Aguilar  Rafael Folk Correderas  Amador Moya Moreno,  
 
 
 
 
 
José Barragán Mateos  Genaro de los Santos Fdez.  José María Sánchez Aranda 
 
 
 
 
 
José Cárdenas González José Martínez Fernández   Juan Antonio Martínez García 
 
 
 
 
 
Pablo Nogales Gil   Juan Fco Sedán Sedano   Adolfo Giménez Olea  
 
 
 
 
 
Juan Fernández Cárcel   Francisco Flores Simón   José Martínez Leyva 
 
 
 
 
 
Francisco Pérez Molina   Félix Morató Devesa  Gabriel Curieses Esteban  
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 5 

Joan María Molins Romeu Juan González Esteban     Manuel Goyanes Pérez 
 
 
 

 
Francisco López Carmona  Cosme Aroyo Villanueva   Gregorio Marrupe Gil 
 
 
 

 
Francisco Morillo Vega   
 
 
 


